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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 198-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes diecinueve de febrero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
David Badilla Rodríguez 
Johanna Mora Bermúdez
Julián Lizano Quirós
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 197-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones a miembros de Junta de Educación

Punto 01. Juramentación miembros de la Junta de Educación de la Escuela San Antonio.

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Ana Lorena Chaves Rivera, cédula 105110465; Hilda Araya Artavia, cédula 602910309; Geiner Mauricio Araya Vargas, cédula 113120829 los cuales se encuentran participando de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Audiencia

Sr. Roberto Granados Chavarría: agradecerles a ustedes por el espacio para estar acá, me presento como el Supervisor del Circuito 
Educativo 02, vengo a ponerme a sus disposición, asumí el cargo adelante desde al semana pasada, para trabajar hombro a hombre en gerencia de centros educativos, hoy quería sacar este espacio para presentarme con ustedes y decirles gracias por que sé el enorme esfuerzo y dedicación que ustedes toman decisiones, em sumo al grupo de ciudadanos a la labor de ustedes, tenemos centros educativos con juntas como se menciona administran fondos públicos y queremos súmanos al esfuerzo que ustedes realizan para la mejora de nuestros estudiantes, agradezco el espacio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: No hay actas para aprobar conforme al artículo 48 del código municipal .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. 
Lectura de Correspondencia

1-Nota con fecha 17 de febrero del 2024 recibida el día 19 de los presentes de la Junta Directiva de la Asociación De Desarrollo Integral Del Territorio Indígena De Boruca, portadora de la cédula Jurídica N03-002-061743. Dice. En la sesión celebrada el día sábado 27 de enero del 2024, se acuerda, hacer solicitud formal de permiso al Concejo Municipal con el fin de realizar actividad bailable el día 6 de julio del presente año a la vez solicitamos autorización para la realización de actividad de cabalgata el día 7 de julio del 2024. Nuestro objetivo es recaudar fondos para suplir necesidades de nuestro territorio. ---------------------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se nos otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado. Presenta el visto bueno del Señor Gilberto Leiva Morales, Sindico Distrito Boruca. 

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Boruca llevar a cabo actividad bailable el día 6 de julio del 2024 a realizarse en el salón comunal. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Boruca llevar a cabo actividad de cabalgata el día 7 de julio del 2024 a realizarse la comunidad. Dicha actividad se encuentra sujeta a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Nota firmada por la Señora María Ramírez Morera de fecha 05 de febrero 2024, recibida el día 19 de los presentes. Dice: ------------------------------------------------------
La presente es para solicitarles la ayuda para poner un puentee, si está a bien ayudarnos le quisiéramos pedir un chasis de tráiler o bien nos ayuden con algo más ya que los niños de estos lados de donde Mini Super 3B, cruzan ese puente, a diario tienen que ir a la escuela y tenemos un niño discapacitado que también va a la escuela, es la única opción que tienen ya que si no tendrían que irse por la calle donde transitan muchos carros y es peligroso,  además que por este puente se les acorta el camino. Agradeciendo de antemano la ayuda que nos brinden. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: De aquí al 20 se está proyectado priorizar proyectos pequeños, entonces para que lo tenga presente la señora Síndica Suplente.  -------------------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Talvez la gente no entiende que la Municipalidad no lo puede hacer como lo piden porque si algo pasa no puede hacerse responsable, por eso mejor que los técnicos digan si se puede o no. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por María Ramírez Morera, vecina de El Peje, a la Junta Vial para que la analice, brinde respuesta e informe a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio ADIBA-OF-04-2024 firmado por  el Señor Julián Lizano Quirós, Presidente  Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires. Cuenta con el visto bueno del síndico del distrito. --------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Estimados Señores y Señoras: -------------------------------------------------------------------
Reciban de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, un cordial saludo y los mejores deseos de éxitos en este 2024. Por este medio hacemos de su conocimiento que la ADI, está planeando la I Feria de Verano Buenos Aires 2024, la cual se llevará a cabo los días del 20 al 29 de abril del 2024. La misma conlleva, actividades taurinas, juegos mecánicos, venta de comidas, emprendimientos, bailes y bares. Por lo anterior, de la manera más atenta, le solicitamos su AUTORIZACION, para la realización de la Feria antes mencionada. Así mismo, solicitamos la autorización para la Patente Temporal la cual iniciaremos los trámites de permisos correspondientes a la mayor brevedad posible. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Pedimos las excusas del caso sobre el cambio de fechas, pero responde a solicitud urgente de los empresarios. Agradeciendo de antemano, su colaboración, se suscriben. -----------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo la I Feria de Verano la cual se llevará a cabo los días del 20 al 29 de abril del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo en la I Feria de Verano la actividad taurina los días del 20 al 29 de abril del 2024. La cual, se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo en la I Feria de Verano la actividad de juegos mecánicos los días del 20 al 29 de abril del 2024. La cual, se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo en la I Feria de Verano la actividad de venta de comidas, emprendimientos y baile los días del 20 al 29 de abril del 2024. La cual, se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo en la I Feria de Verano la patente temporal los días del 20 al 29 de abril del 2024. La cual, se encuentra sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Oficio  ATDP-22-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   16 de febrero 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor ANSELMO MAYORGA ZUÑIGA, cedula de identidad número 601820068, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CORDONCILLO, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 02 Y 03 de MARZO de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. ------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
-Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ------------------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   ---------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Aprobar al señor Anselmo Mayorga Zuñiga, cedula de identidad número 601820068, en representación de la Asociacion de Desarrollo Integral de Cordoncillo, la licencia temporal de licores para los días 02 y 03 de marzo de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio  ATDP-24-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   16 de febrero 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor RANDALL RODRIGUEZ MORALES, cedula de identidad número 109210526, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CAÑAS DE BRUNKA, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 25 de FEBRERO de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. ------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
-Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ------------------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   ---------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Aprobar señor Randall Rodriguez Morales, cedula de identidad número 109210526, en representación de la Asociacion De Desarrollo Integral De Cañas De Brunka, la patente temporal de licores para los días 25 de febrero de 2024. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Terna presentada por  la  MSC. Maureen Yunit Vindas Chinchilla, Directora de la Escuela Quebrada Bonita, código 1054,   con visto bueno del Supervisor circuito 03 para el nombramiento de  CINCO  MIEMBROS , basado en el Artículo 22 ya que es por prórroga conforme Reglamento de Juntas de educación a partir del 08-03-2024   para que integre la Junta de Educación conforme se detalla--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar el nombramiento de cinco miembros para que conformen la Junta de Educación la Escuela Quebrada Bonita, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7-Terna presentada por  la  Licda. Lizbeth Leiva Segura, Directora de la Escuela El Socorro   código 0850, con visto bueno del Supervisor circuito 02   para el nombramiento de   DOS  MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
[image: image4.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
ESTEBAN ALONSO VALERIO MADRIGAL 401910275

NIDIA MARIA SALAZAR REYES 109620579
VIRGINIO ROBERTO URENA FONSECA 111650504
MARGEN MORA CORDERO 108210180

MARIA PATRICIA RODRIGUEZ ELIZONDO 109020910





Presenta notas de renuncia de las señoras Tatiana Granados Morales y Xinia Castro Ortiz, ambas por motivos personales. ------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de las señoras Tatiana Granados Morales y Xinia Castro Ortiz y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela El Socorro, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8-Terna presentada por   el  docente Señor Esdras Cedeño Miranda,  Director de la Escuela El Guayacán  código 0740, con visto bueno de la Supervisora circuito 04   para el nombramiento de    CINCO  MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación conforme se detalla---------------------------------------------------------------
[image: image5.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

HERBERT BRENES MADRIGAL 110260614

JOSE FRANCISCO ZUNIGA ESTRADA 602020421





SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela El Guayacán, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9- Terna presentada por  la  Licda.  María Elena Granados Martínez, Directora de la Escuela Los Naranjos   código 0902,  con visto bueno de la Supervisora circuito 04      para el nombramiento de   CINCO  MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación conforme se detalla----------------------------------------------------
[image: image6.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
ANA GABRIELA MIRANDA OJEDA 604290254
VICENTE RODRIGUEZ FERNANDEZ cc CLAUDIO VICENTE 600460061

KIMBERLY DAYANA ELIZONDO SILES 207180318
MARIO GARCIA VARGAS 106850714
ROSIBEL BUSTOS MIRANDA 116390873





SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Los Naranjos, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10- Terna presentada por la  Licda.   Elvia Sidey Granados Martínez, Directora de la Escuela La Puna   código 1060, con visto bueno del Supervisor circuito 02   para el nombramiento de   CUATRO MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación conforme se detalla--------------------------------------------------------------------
[image: image7.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
CARMEN LIDIA CONCEPCION ELIZONDO 603320102

MERARI DELGADO DELCI 602900575
BLANCA NUBIA SALAZAR MIRANDA 115340304
ANGIE JIMENEZ QUESADA 114180618

YAHAIRA DE LOS ANGLES MORA JIMENEZ 115930484





Presenta renuncia los señores Patricia Navarro Chaves, por motivos personales. Leidy Yirlany Quesada Solís por asuntos personales, el señor Luis Antonio Sequeira Ruiz por motivos de salud.  La señora Yuliana Lara Madrigal por cambio de residencia. -----------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los señores Patricia Navarro Chaves, Leidy Yirlany Quesada Solís Luis Antonio Sequeira Ruiz, Yuliana Lara Madrigal, y nombrar cuatro miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela La Puna conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio AL-CE23144-0030-2024  con fecha  13 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto dictaminado Exp. 23.473 ----------------------------------------
La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultar el texto dictaminado Expediente N.º 23.473, “LEY PARA REGULAR LA UTILIZACIÓN DE GRÚAS TORRE Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES MEDIANTE SISTEMAS DE ANCLAJE” ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Oficio    HAC-382-2023-24   con fecha  13 de febrero de 2024 firmado por Flor Sánchez Rodríguez,  Jefa de Área VI Asamblea Legislativa, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal  ----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 23.637 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.637 “LEY PARA EXIMIR DEL PAGO DEL IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES A CUERPOS POLICIALES DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SISTEMA NACIONAL DE AREAS DE CONSERVACIÓN” ------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-Oficio AL-CE23144-0021-2024  2024  con fecha  13 de febrero de 2024 firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. ---------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.009 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultar el Expediente N.º 24.009, “LEY MARCO DE LAS ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS” ------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

14-Oficio AL-CEPMUN-0104-2024  con fecha   05 de febrero de 2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.078 -----------------------------------------------------------------La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 15, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley expediente  “LEY DE EQUIDAD EN EL CÁLCULO DE LAS REMUNERACIONES, SU REGULACIÓN POR AJUSTE ANUAL Y PAGO DE VIÁTICOS EN LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL” . El título correcto es “LEY DE EQUIDAD EN EL CÁLCULO DE LAS REMUNERACIONES, SU REGULACIÓN POR AJUSTE ANUAL Y PAGO DE VIÁTICOS EN LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL” -------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15-Oficio AL-CPGOB-0085-2024  con fecha   14 de febrero de 2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------
Asunto: Consulta expediente 24.108 -----------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada, en la sesión N.° 38, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley N.° 24.108 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15 Y 70 Y ADICIÓN DE LOS TRANSITORIOS IV Y V DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA APROBACIÓN LOS PLANES REGULADORES CANTONALES” ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

16-Oficio AL-CEPMUN-0039-2024  con fecha   15 de febrero de 2024 firmado por  Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de Área   Comisiones Legislativas Área III, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.007
 --------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley expediente N.° 24.007 “REFORMA A VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CONTROL INTERNO, CÓDIGO MUNICIPAL Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA FORTALECER LA NATURALEZA DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS Y SU RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA” ---------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17-Oficio O.E. 003-2024 con fecha   15 de febrero de 2023 firmado por Kimberly Castro Villalobos, Secretaria Órgano Elector FAESUTP, dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------Reciba cordial saludo, me permito comunicar que el Órgano Elector del Consejo Directivo del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP) creado según Ley N O 7667, se encuentra en proceso de conformación del Consejo Directivo de FAESUTP para el periodo 2024-2026. Lo anterior a razón de que en el mes de mayo 2024 vence el período para el que fue nombrado(a) la persona actualmente en representación del Pacifico Sur, por lo que me permito realizar solicitud formal de la terna o nómina según corresponda a cada una de las instituciones respectivas a formar parte de los siete representantes al Consejo Directivo de FAESUTP, los mismos deberán cumplir con los requisitos de ley N 0 7667, artículo 6. -------------------------------------
"ARTICULO 6.- Integración ------------------------------------------------------------------------
El Consejo Directivo estará integrado por siete miembros, que deberán residir, de manera estable y permanente, en una comunidad puntarenense y mantener esta situación mientras ejerzan el cargo, en los términos definidos por el reglamento de esta ley y conforme a la siguiente distribución: ------------------------------------------
Tres representantes municipales de los cantones de Puntarenas, quienes deberán ser educadores,  activos o pensionados, con diez años de experiencia docente como mínimo. -----------------------------------------------------------------------------Se elegirá un representante de las municipalidades de cada una de las siguientes regiones: Pacífico Sur, cantón Central y Pacífico Central. Esta última incluye los cantones de Montes de Oro y Esparza. --------------------------------------------------------Un representante del Colegio Universitario de Puntarenas. ------------------------------Un representante del Ministerio de Educación Pública, escogido entre los directores regionales de ese Ministerio en la provincia. -----------------------------------
Un representante del Instituto Nacional de Aprendizaje, seleccionado entre los directores de las sedes regionales en la provincia. -----------------------------------------
Un representante designado por el Consejo Nacional de Rectores entre los jerarcas de cada una de las sedes regionales de los centros universitarios de la provincia. -----------------------------------------------------------------------------------------------
En la elección de los representantes mencionados en los incisos b), c), d) y e), el órgano elector conocerá las ternas que enviarán el Consejo Directivo del Centro Universitario de Puntarenas, el Ministro de Educación, el Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Aprendizaje y el Consejo Nacional de Rectores para escoger al representante respectivo. -----------------------------------------------------------------------
Los miembros del Consejo Directivo permanecerán en sus cargos dos años, pero podrán ser reelegidos indefinidamente. --------------------------------------------------------
Se solicita remitir la información y adjuntar su hoja de vida respectiva a más tardar el 01 de mayo 2024. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se dejará pendiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

18-Nota firmada por el Señor Trino Beita Mena con fecha 15 de febrero, 2024 recibida el 16 de los presentes, dirigida a Señores del  Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud ayuda Comunitaria. -----------------------------------------------------------
Nosotros los del Comité de Caminos de la Urbanización Los Ángeles, realizamos la solicitud, que se nos brinde ayuda comunitaria: ------------------------------------------
Les solicitamos nos ayuden con dos tubos 3x3 0 4x4, y 2 lámparas Led, para la iluminación de la cancha multiuso de dicha urbanización. --------------------------------
Y así con la ayuda de ustedes y el apoyo de otras organizaciones poder hacerle frente al problema que estamos enfrentando. ------------------------------------------------Como es la drogadicción de algunas personas, que actualmente están realizando robos en viviendas de las zonas cercanas y asaltos a personas, teniendo estos delincuentes como uno de sus escondites, la cancha multiuso en cuestión, que es uno de los puntos que tenemos identificados donde se refugian. -----------------------
El propósito es contra restar el problema y además demostrar que los vecinos nos hemos organizado y queremos recuperar el barrio del que por muchísimos años disfrutamos. ------------------------------------------------------------------------------------
Atento a su respuesta y agradeciendo su ayuda a nombre del Comité de Caminos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar a la Vicealcaldía la nota suscrita por el señor Trino Beita Mena, para que analice si se puede atender la solicitud a través de alguna organización, se solicita brinde respuesta y lo haga de conocimiento de este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19- Correo electrónico de  Digna Abarca Sanchez , Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires  enviado el: jueves, 15 de febrero de 2024 21:16. -----------------------------------------------------------------------------
Asunto: Favor confirmar asistencia al correo de la invitación y al 64749067. --------
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Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Los interesados anotarse en la secretaría. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

20-BOLETAS DE VACACIONES de la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, solicitando de vacaciones los días 12  y 21 de marzo, 2024, del periodo 2022-2023 quedando en cero para el disfrute de este periodo. ----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo tomar vacaciones los días 12 de marzo del 2024 y 21 de marzo del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

21-BOLETAS DE JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS, PERMISOS Y LLEGADAS TARDÍAS de la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, solicitando el día miércoles   13  y  20  de marzo 2024, para acompañar a su hija a cita médica en el Hospital Nacional de Niños, adjunta comprobante de cita, asimismo  presentará  comprobantes de acompañamiento en la Oficina de Recursos Humanos. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo tomar permiso con goce de salario los días 13 de marzo del 2024 y 20 de marzo del 2024; haciendo llegar posteriormente comprobantes de citas ante Recursos Humanos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23-Oficio JVC-MBA-27-2024 con fecha 16 de febrero 2024 firmado por el Señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario Junta Vial Cantonal, dice: ------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 06-2024 celebrada el 14 de febrero de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: Se acuerda dejar sin efecto el acuerdo 12 de acta extra ordinario 05-2024 acuerdo que en letras dice: ACUERDO NÚMERO 12: Se acuerda aprobar el perfil profesional del Ingeniero en Sistemas a contratar en el departamento de Gestión Vial por servicios especiales y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación. --------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: Se acuerda aprobar la justificación para contar con un profesional como Ingeniero en Sistemas, a contratar en el departamento de Gestión Vial mediante la modalidad de servicios especiales, asimismo se remite acuerdo al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación. Se adjunta justificación. ---------------------------------------------------------------------------------
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INTRODUCCIÓN

La presente Justificación, lleva como finalidad, abrir una plaza, dentro del Departamento de Gestión Vial Municipal por servicios especiales. ---------------------
Teniéndose que, desde la incorporación de más recursos, y la transferencia plena de la competencia de la atención de la red vial cantonal, a las municipalidades del país, mediante Ley 9329, al consuno de la Ley 8414, la cantidad de proyectos en obra vial y frentes de trabajo ha incrementado, así como los procesos administrativos que deben de llevarse para cumplir con los objetivos del departamento de Gestión Vial. -------------------------------------------------------------------Por consiguiente, el volumen de trabajo de las distintas áreas del departamento, ha venido en aumento, así como la implementación de muchas leyes reglamentos y otros que deben llevarse a cabo en el cumplimientos de las funciones diarias, razón por la cual, en aras de satisfacer el interés público, y realizar un desempeño efectivo y eficiente de las labores propias de la competencia asignada, y ejecutar los fondos públicos de la mejor manera y en concordancia con la normativa vigente, se requiere de personal profesional, brinde soluciones a través de un proyecto en el tema tecnologías de información y comunicación (TIC), para fortalecer la labores del departamento de Gestión Vial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.
DATOS GENERALES:

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

"JUSTIFICACIÓN PARA LA APERTURA DE PLAZA DE INGENIERO EN SISTEMAS PARA GESTION VIAL POR SERVICIOS ESPECIALES "

PROFESIONAL MUNICIPAL 1

PROGRAMA PRESUPUESTARIO III

2.
JUSTIFICACIÓN

Gestión Vial requiere un profesional en tecnologías de información por servicios especiales para que durante el periodo 2024, realice un proyecto donde a través de un estudio y análisis, diseñe y ejecute sistemas y/o procesos que mejoren del sistema de control Interno en el área, que le permita centralizar y manejar de forma idónea a los funcionarios del departamento de Gestión Vial toda la información digital de los caminos, procesos, proyectos, inventarios y otros que se realizan a diario en el departamento (datos, procesos, geodatabases, archivo, entre otros), permitiendo agilizar la gestión, la toma de decisiones y facilitando la administración de los recursos. ------------------------------------------------------------------
La necesidad nace debido a que el departamento de Gestión Vial ha crecido en equipamiento tecnológico, en cantidad de funcionarios que requieren y hacen uso de la tecnología, y por ende genera una carga de trabajo importante para la administración general, por consiguiente, también el volumen de trabajo de los distintos departamentos municipales, ha venido en aumento, y siendo el departamento de T.I atendido por una funcionaria unipersonal se tiene deficiencia para atender las necesidades del departamento de Gestión Vial, razón por la cual, el objetivo es satisfacer el interés público, realizar un desempeño efectivo y eficiente de las labores propias de la competencia asignada, y ejecutar los fondos públicos de la mejor manera y en concordancia con la normativa vigente. -----------
Debido al tamaño del departamento es necesario unificar, tecnificar y digitalizar los diferentes procesos que realiza el departamento, por lo que se requiere de un profesional que lleve a cabo el proyecto de, analizar a través de un estudio como se manejan los sistemas de información en el departamento Gestión Vial y a través de este, diseñar, proponer procesos y establecer los métodos más adecuados para el manejo de la información, así como asesorar al personal que haga uso de estas tecnologías, que le permitiría a Gestión Vial ser más ágil y eficiente en sus procesos. -------------------------------------------------------------------------
3.
GENERALIDADES:

•
La Municipalidad de Buenos Aires cuenta con un Manual de Puestos que fue establecido en el año 2001 y modificado en el 2006, el cual se ha utilizado por el departamento de Gestión Vial como base para determinar la clase de puesto que amerita según las funciones que se necesitan para la plaza en servicios especiales. ---------------------------------------------------------------------------------------------
4.
FUNCIONES (PERFIL) DEL INGENIERO EN SISTEMAS.

A continuación, se detalla el perfil que se considera por parte de Gestión Vial para el Ingeniero en Sistemas para Gestión Vial como “Profesional Municipal 1” en Servicios Especiales. ---------------------------------------------------------------------------
PROFESIONAL MUNICIPAL 1

NATURALEZA DEL TRABAJO  (según Manual de Puestos) ----------------------------
Ejecución de actividades profesionales en diferentes procesos municipales, que se caracterizan por aplicar normas y procedimientos a la luz de los principios y métodos propios de una disciplina específica. El que hacer sirve de soporte en la gestión de diversas actividades municipales, necesarias para la prestación de los servicios municipales. -------------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES GENERALES (según Manual de Puestos) -------------------------------
1.
Ejecutar labores profesionales de alguna dificultad relacionada con investigaciones, proyectos, estudios, servicios, asesorías, análisis y otros similares en el área o actividad procesal en que se desempeñe. -----------------------
2.
Redactar informes técnicos y otros documentos que surgen como consecuencias de las actividades que realiza. -----------------------------------------------
3.
Participar en la implementación y mejora del sistema de Control Interno en el área o actividad procesal en que se desempeñe, con el fin de disminuir la probabilidad de que se cometan errores o deficiencias que atenten contra los objetivos organizacionales y el servicio a los usuarios. ------------------------------------
4.
Colaborar con la comprobación de que se apliquen las normas, disposiciones, leyes y reglamentos que rigen las diferentes actividades que desarrolla. ----------------------------------------------------------------------------------------------
5.
Velar porque las políticas emitidas por el nivel superior se cumplan cabalmente. --------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Elabora bases de datos y da mantenimiento a sistemas de información. ----
7.
Elabora reportes variados en su área de actividad. --------------------------------
 
8.
Otras responsabilidades por resultados propias del cargo. ----------------------
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS (según necesidades de Gestión Vial) -----------------
1.
Realizar un estudio para la automatización de procesos y procedimientos administrativos que se ejecutan en Gestión Vial, mediante la recopilación de información. --------------------------------------------------------------------------------------------2.
Diseñar, elaborar e implementar métodos, técnicas, sistemas (computarizados) y herramientas más adecuados, adaptados a las necesidades del departamento, para el desarrollo del trabajo. --------------------------------------------
3.
Elaborar, diseñar y establecer los métodos más adecuados para unificar las Geodatabases de todos los caminos, procesos, proyectos, inventarios y otros que se realizan a diario en el departamento. -------------------------------------------------4.
Capacitar a los usuarios en el uso de las herramientas y sistemas informáticos diseñados para el departamento. -----------------------------------------------
5.
Documentar los procesos desarrollados que permitieron la entrega de un producto. -----------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Apoyo profesional en la implementación del marco de gestión de tecnología específicamente en los procesos propios del Departamento de Gestión Vial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.
Participación activa en la creación de lineamientos, procedimientos y normativas relacionadas a tecnologías en la construcción del marco de gestión de TIC. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.
Acompañamiento al personal del Departamento Gestión Vial en la utilización de los productos generados en el Marco de Gestión de Tecnología para los procesos propios del Departamento de Gestión Vial. ---------------------------
9.
Levantamiento mediante fotogrametría utilizando equipo RPAS de las principales rutas del casco urbano. -------------------------------------------------------------
5.
ANÁLISIS FINANCIERO ------------------------------------------------------------------
Como parte de una administración responsable y eficiente de los recursos económicos provenientes de la ley 8114/9329, se presentan detalles relevantes, como historiales de los ingresos, proyecciones gubernamentales futuras sobre el impuesto único a los combustibles con base en la información suministrada en el Marco Presupuestario de Mediano Plazo 2023-2028 y detalle del nivel de impacto económico al incorporar esta plaza durante el periodo 2024. ----------------------------
A continuación, en el cuadro N°1 se refleja el movimiento que se ha tenido en la Municipalidad de Buenos Aires en cuanto a los recursos de la Ley 8114, Ley 9329 en los últimos 5 años:
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Según historial el comportamiento ha sido ascendente en los recursos provenientes de la Ley No. 8114, destinados a la municipalidad de Buenos Aires en los últimos años, exceptuando el año 2020 el cual sufrió una rebaja a causa de la pandemia vivida, situación que se vivió a nivel nacional, sin embargo, la planilla del departamento no se vio afectada se modificó el presupuesto y se continuó con la ejecución de proyectos.  ------------------------------------------------------
Por otra parte, para el 2023 en primera instancia se estimó un incremento del 0,02 % sin embargo el incremento fue de 8,96%. -------------------------------------------
Para el 2024 mediante primer comunicado se nos notificó que se proyectó una rebaja del 8,86% en los recursos sin embargo, es un estimado. Además se debe considerar que en el ALCANCE N° 245 a la Gaceta N° 229 de 11 de diciembre del 2023 se publica la LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024, donde se nota que se asignan más recursos provenientes de la Ley No. 8114 para la municipalidad de Buenos Aires en el periodo 2024. -----------------------
[image: image11.png]CuadroN°1

Ingreso los ultimos 5 afios

Periodo Incremento Ingreso Anual
2020 -23,02 ¢ 2612315001,00
2021 12,73 ¢ 2944876 963,00
2022 29,00 ¢ 3798896 108,00
2023 8,96 ¢ 4139431351,00
2024 -8,86 ¢ 3772816719,00





Cabe señalar, que esta proyección de este cuadro N°2 se realizó con fuente del Ministerio de Hacienda, con base en la información suministrada en el Marco Presupuestario de Mediano Plazo 2023-2028 y cuyo horizonte máximo es para el año 2028, razón por la cual son los datos que están disponibles a la fecha.  --------
Seguidamente se presenta el detalle del nivel de impacto económico de la propuesta de Gestión Vial, para la incorporación de un Ingeniero en Sistemas por servicios especiales por 10 meses del periodo 2024 con un salario mensual de ¢965.250,00 según salario global para un PM1. ---------------------------------------------
[image: image12.png]Cuadro N° 2
Impuesto unico a los combustibles
Proyecciones de ingresos en escenario pasivo,
miles de millones de colones 2023-2028

Periodo l::crrc:r::::}aar Ingreso Anual
2023 566,00
2024 7,77% 610,00
2025 6,39% 649,00
2026 6,01% 688,00
2027 4,94% 722,00
2028 5,68% 763,00





Elaborado por:

Licda. Eliana Obregón Montiel.

Coordinadora Administrativa de Gestión Vial 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24-Oficio DRH-MBA-68-2024, suscrito por Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos ---------------------------------------------------------------------------------
MSc. Jose Rojas Méndez --------------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal ------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimado Señor --------------------------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para saludarlo y a la vez procedo a indicarle que de acuerdo al OFICIO-AMBA-65-2024 suscrito por su persona y en cual se solicita realizar análisis técnico, sobre la viabilidad de realizar la Contratación de un profesional en Ingeniería en sistemas bajo la categoría PM 1 bajo la modalidad de servicios especiales por un plazo de 10 meses con una jornada laboral de medio tiempo, dentro del departamento de Gestión Vial, dada la necesidad del buen funcionamiento institucional. A continuación, respecto de lo solicitado, indico lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
A.
Antecedentes a la emisión del presente informe. -----------------------------------
a.1 Justificación por parte de la coordinadora administrativa de GV: En fecha 09 de febrero de 2024 del corriente, mediante la justificación por parte de la señora Eliana Obregón Montiel en su condición de Coordinadora Administrativa del departamento de Gestión Vial dirigió el documento a Junta Vial para revisión y aprobación, a efecto de que se autorizara la contratación de personal bajo la modalidad de servicios especiales en esa dependencia, siendo que se necesita un profesional en tecnologías de información para que realice un proyecto donde a través de un estudio y análisis, diseñe y ejecute sistemas y/o procesos que mejoren del sistema de control Interno en el área, que le permita centralizar y manejar de forma idónea a los funcionarios del departamento de Gestión Vial toda la información digital de los caminos, procesos, proyectos, inventarios y otros que se realizan a diario en el departamento (datos, procesos, geodatabases, archivo, entre otros), permitiendo agilizar la gestión, la toma de decisiones y facilitando la administración de los recursos. --------------------------------
a.2 Aprobación del perfil del ingeniero en sistemas por el Concejo Municipal: ------
•
En sesión ordinaria 173-2023 celebrada el 28 de agosto 2023 se acuerda aprobar el perfil profesional del Ingeniero en Sistemas como “Profesional Municipal 1 para el departamento de Gestión Vial bajo la modalidad de sueldos fijos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
En sesión ordinaria 05-2024 celebrada el 06 de febrero 2024 se acuerda aprobar el perfil profesional del Ingeniero en Sistemas para el departamento de Gestión Vial bajo la modalidad de servicios especiales. -----------------------------------
B.
Sobre la necesidad institucional de contratar a un Ingeniero en Sistemas para el Departamento de Gestión Vial bajo la modalidad de servicios especiales: -
b.1 Debido al tamaño del departamento es necesario unificar, tecnificar y digitalizar los diferentes procesos que realiza el departamento, por lo que se requiere de un profesional que lleve a cabo el proyecto de, analizar a través de un estudio como se manejan los sistemas de información en el departamento Gestión Vial y a través de este, diseñar, proponer procesos y establecer los métodos más adecuados para el manejo de la información, así como asesorar al personal que haga uso de estas tecnologías, que le permitiría a Gestión Vial ser más ágil y eficiente en sus procesos. -----------------------------------------------------------
No obstante, se requiere inyectar contenido económico necesario para nombrar a un profesional en el cargo. Esta necesidad nace debido a unos cambios a nivel organizacional y se suma el aumento de personal y tareas días en el departamento, y siendo el departamento de T.I atendido por una funcionaria unipersonal se tiene deficiencia para atender las necesidades del departamento de Gestión Vial, así como consecuencia de la improbación parcial del presupuesto municipal por parte de la CGR, a través del cual se pretendía presupuestar recursos en la subpartida de sueldos fijos con miras a financiar dicha plaza durante el año 2024. ----------------------------------------------------------------
Debido al tamaño del departamento es necesario unificar, tecnificar y digitalizar los diferentes procesos que realiza el departamento, por lo que se requiere de un profesional que lleve a cabo el proyecto de, analizar a través de un estudio como se manejan los sistemas de información en el departamento Gestión Vial y a través de este, diseñar, proponer procesos y establecer los métodos más adecuados para el manejo de la información, así como asesorar al personal que haga uso de estas tecnologías, que le permitiría a Gestión Vial ser más ágil y eficiente en sus procesos. -------------------------------------------------------------------------
La necesidad antes expuesta y su posible solución temporal a través de la contratación de personal bajo la modalidad de servicios especiales, se ampara en la autorización legal establecida al consuno del párrafo final del ordinal 46 de la Ley Marco de Empleo Público, en cuanto a contrataciones temporales, dado que si bien es cierto se trata de labores que requieren determinadas destrezas físicas, cognitivas o afines requeridas para actividades específicas, se concibe que por un tema de emergencia institucional debido a la improbación parcial del presupuesto municipal 2024 y a través de la cual se pretendía inyectar recursos a dicha plaza bajo la partida de sueldos fijos para hacerle frente a este nuevo periodo, se vuelve necesario con el fin de garantizar procesos más ágil y eficientes para brindar un mejor servicio, recurrir a la figura legal del reclutamiento de personal bajo la modalidad de servicios especiales en aras de asegurar la prestación del servicio por lo que resta del año 2024. ----------------------
c. Descripción del puesto según manual de puestos ---------------------------------------Por otra parte, con base al manual de puestos que rige en la municipalidad de Buenos Aires, a continuación, se presenta la descripción de dicha plaza, con el objetivo de ubicar la clase de puesto correspondiente: ------------------------------------
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NATURALEZA DEL TRABAJO -------------------------------------------------------------------
Ejecución de labores profesionales relacionadas con el planeamiento, coordinación, ejecución, evaluación y control del trabajo que se realiza en diferentes procesos de la institución y; prestación de asesoría en el campo profesional de su competencia. ------------------------------------------------------------------
CARGOS CONTENIDOS --------------------------------------------------------------------------
•
Ingeniero En sistemas ---------------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES GENERALES (según Manual de Puestos) -------------------------------
1.
Ejecutar labores profesionales de alguna dificultad relacionada con investigaciones, proyectos, estudios, servicios, asesorías, análisis y otros similares en el área o actividad procesal en que se desempeñe. -----------------------
2.
Redactar informes técnicos y otros documentos que surgen como consecuencias de las actividades que realiza. -----------------------------------------------
3.
Participar en la implementación y mejora del sistema de Control Interno en el área o actividad procesal en que se desempeñe, con el fin de disminuir la probabilidad de que se cometan errores o deficiencias que atenten contra los objetivos organizacionales y el servicio a los usuarios. ------------------------------------4.
Colaborar con la comprobación de que se apliquen las normas, disposiciones, leyes y reglamentos que rigen las diferentes actividades que desarrolla. ----------------------------------------------------------------------------------------------
5.
Velar porque las políticas emitidas por el nivel superior se cumplan cabalmente. --------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Elabora bases de datos y da mantenimiento a sistemas de información. ----
7.
Elabora reportes variados en su área de actividad. --------------------------------
8.
Otras responsabilidades por resultados propias del cargo. ----------------------
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS (según necesidades de Gestión Vial) -----------------
1.
Realizar un estudio para la automatización de procesos y procedimientos administrativos que se ejecutan en Gestión Vial, mediante la recopilación de información. --------------------------------------------------------------------------------------------
.
Diseñar, elaborar e implementar métodos, técnicas, sistemas (computarizados) y herramientas más adecuados, adaptados a las necesidades del departamento, para el desarrollo del trabajo. --------------------------------------------
3.
Elaborar, diseñar y establecer los métodos más adecuados para unificar las Geodatabases de todos los caminos, procesos, proyectos, inventarios y otros que se realizan a diario en el departamento. -------------------------------------------------
4.
Capacitar a los usuarios en el uso de las herramientas y sistemas informáticos diseñados para el departamento. -----------------------------------------------
5.
Documentar los procesos desarrollados que permitieron la entrega de un producto. -----------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Apoyo profesional en la implementación del marco de gestión de tecnología específicamente en los procesos propios del Departamento de Gestión Vial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.
Participación activa en la creación de lineamientos, procedimientos y normativas relacionadas a tecnologías en la construcción del marco de gestión de TIC. ------------------------------------------------------------------------------------------------------8.
Acompañamiento al personal del Departamento Gestión Vial en la utilización de los productos generados en el Marco de Gestión de Tecnología para los procesos propios del Departamento de Gestión Vial. ---------------------------
9.
Levantamiento mediante fotogrametría utilizando equipo RPAS de las principales rutas del casco urbano. -------------------------------------------------------------
d. Tablas de referencia salarial 
-------------------------------------------------------------------
Se presenta el detalle de salarios tanto compuesto como global para efectos de que la información sea brinda al departamento de presupuesto para el respectivo estudio financiero. -----------------------------------------------------------------------------------
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Nota. Recordar que para quienes tengan continuidad laboral se aplicará el artículo 36 del Reglamento de la Ley Marco Empleo Público, esto aplica para efectos del salario que aplica para una contratación. --------------------------------------
e) Conclusiones:  -------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a los razonamientos técnicos aportados por la Unidad Técnica de Gestión Vial de requerir, de manera urgente, un profesional en sistemas de información para realizar, entre otras aspectos relevantes,  un estudio para la automatización de procesos y procedimientos administrativos que se ejecutan en Gestión Vial; de diseñar, elaborar e implementar métodos, técnicas, sistemas (computarizados) y herramientas más adecuadas, adaptados a las necesidades del departamento, para el desarrollo del trabajo. --------------------------------------------
También de elaborar, diseñar y establecer los métodos más adecuados para unificar las Geodatabases de todos los caminos, procesos, proyectos, inventarios y otros que se realizan a diario en el departamento; de capacitar a los usuarios en el uso de las herramientas y sistemas informáticos diseñados para el departamento. Apoyar en la implementación del marco de gestión de tecnología en los procesos propios del Departamento de Gestión Vial. -----------------------------
Además, participar en la creación de lineamientos, procedimientos y normativas relacionadas a tecnologías en la construcción del marco de gestión de TIC y acompañar al personal del Departamento Gestión Vial en la utilización de los productos generados en el Marco de Gestión de Tecnología. ---------------------------
Por lo expuesto en este informe se concluye que la Municipalidad enfrenta una situación crítica en cuanto a su responsabilidad de atender los procedimientos de control que demanda la eficiente y efectiva administración de la red vial cantonal de Buenos Aires y fortalecer la generación de información confiable y oportuna y potenciar la rendición de cuentas y la transparencia institucional. ----------------------
Si bien el perfil del puesto de Ingeniero en Sistemas está debidamente aprobado por el Concejo y cumpliendo con las formalidades del caso que establece el Código Municipal, este ayuntamiento no dispone del profesional que lleve a cabo estas labores que requieren de un conocimiento específico vinculado con las actividades específicas a desarrollar y que resultan necesarias para garantizar la continuidad de los servicios prestados por parte de la Unidad Técnica de Gestión Vial.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo tanto y al tenor de lo que dispone el artículo 12 incisos a) y b) de la Ley General de Control Interno que dictan que al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros deberes con: a) Velar por el adecuado desarrollo de la actividad del ente y, b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades, se considera necesario la contratación, de forma temporal por lo que resta del presente ejercicio económico y en las condiciones ya expuestas en este informe, de un profesional en ingeniería de sistemas para la Unidad Técnica de Gestión Vial, para realizar labores que requieran determinadas destrezas cognitivas o afines requeridas para actividades específicas. ---------------------------------------------
Lo anterior por razones demostradas de emergencia para esta Municipalidad, esto para garantizar la continuidad de los servicios brindados por nuestra institución a la ciudadanía del Cantón de Buenos Aires y cumplir con el mandato legal correspondiente, todo, de conformidad con lo instruido en el artículo 46 de la Ley Marco de Empleo Público, N° 10159. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25-Oficio AMBA-67-2024 suscrito por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde. --------
Señores Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de Expediente ----------------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez remito formalmente para su conocimiento y aprobación el expediente completo, sobre la contratación de un ingeniero informático para el Departamento de Gestión Vial. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar la justificación al perfil por parte de Gestión Vial del Ingeniero en Sistemas para Gestión Vial, “Profesional Municipal 1” en Servicios Especiales presentado por la Junta Vial Cantonal la cual, se encuentra avalada por Alcaldía y con criterio técnico del Departamento de Recursos Humanos, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

26-Oficio DRH-MBA-65-2024 con fecha 16 de febrero de 2024, dirigida a Señores  Regidores Propietarios y Suplentes, Síndicos Propietarios y Suplentes,  Concejo Municipal de Buenos Aires , emitido por la Licda Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos. -------------------------------------------------------------
ASUNTO: Recordatorios importantes para  cumplimiento en el mes de abril del 2024.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio y, de manera respetuosa, a dos meses y medio de la fecha en que vencerá el periodo para el cual fueron designados en sus cargos de elección popular, me permito recordarles algunas disposiciones que deben atenderse en dicho plazo y los días posteriores. ---------------------------------------------------------------
1. INFORME FINAL DE GESTIÓN.  ------------------------------------------------------------
“El artículo 12 de la Ley N°8292, “Ley General de Control Interno” señala como deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno, lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el

sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los

titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes

deberes:

(…)

e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano a su sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República y por los entes y órganos competentes de la administración activa.” ------------------------------------------------------------------------------
Para complementar el artículo referido, la Contraloría General de la República emitió las “Directrices que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión según lo dispuesto en el inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno”, las cuales adjunto para su información y cumplimiento. -----------------------------------------------------------------------------------------
No omito manifestar que, conforme disponen las directrices en sus apartados 7.1., 7.2 y 7.5, los informes de labores deben ser dirigidos al Concejo Municipal del periodo 2024- 2028 con copia al Departamento de Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. DECLARACIÓN FINAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, conforme al artículo 22 de la Ley N°8422 “Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública”, me permito recordarles que, dentro del plazo de los treinta días hábiles inmediatos al cese de funciones, los señores Regidores deberán presentar una declaración jurada final, en la cual se reflejen los cambios y las variaciones en la situación patrimonial. ----------------------
En el caso de quienes continúen en cargos obligados a la presentación de declaración jurada para el periodo 2024-2028, será el Departamento de Recursos Humanos quien oriente sobre el particular, siendo que se debe presentar la declaración anual. -----------------------------------------------------------------------------------
Deseándoles los mejores éxitos en lo que resta del periodo, quedo a su disposición para aclarar cualquier consulta. --------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por recibido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: La vez pasada hicimos una comisión para que el vecino de Boruca se le acompañaran para el caso del transporte, quisiera que eso lo vieran y que el estado sigue mal, que el precio del pasaje está en 8 mil colones en Colinas, los buses no tienen gabetas, quizá el señor alcalde pueda gestionar una reunión con Don Gilbert, con el vecino y los que se nombraron en su momento. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: La situación preocupa un tanto ejemplo, hay una empresa en Buenos Aires que es de mi zona y ya están los tramites de venta a GAFESO eso no se de que forma no se puede hacer nada, pero esos buses que tiene la empresa segura, eso lo van a sentir las arcas municipales porque llegan a la terminal del mercado en nuestra zona ese servicio se va a empeorar pues como dice Don Carlos Piedra, es preocupante. --------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: El tema pasajes dice Don Gilbert que le deseara cobrar menos pero ARESEP no lo deja, nos encontramos con la realidad que un bus de TRACOPA de donde yo vivo cobra 600 colones y Gafeso 1100 colones, ese día le planteé eso, eso se base en cuanta gente viaja con ellos entre menos viajan mas cobran, entre mas cobran menos viajan es una cosa rara. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 20. SE ACUERDA: Solicitar al Alcalde que coordine con el Administrador de GAFESO a una reunión donde también participarán por parte del Concejo Municipal el señor Julián Lizano Quirós, Melvin Cordero Campos, Don Carlos Piedra como representante de los usuarios, se solicita brindar informe a este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quería hacer referencia sin ánimo de entrar a ese tipo de análisis las condiciones en las cuales se encuentra la ruta que realiza GAFESO hacia los distritos tanto de Boruca, como de Colinas realmente no es cualquier autobús que se sostiene en este momento hay condiciones de la vía tan difíciles porque el MOPT está haciendo los inicios de un emparchado vehículo liviano sufre enormemente golpes, gravas, picaduras de llantas, etcétera, uno se siente que efectivamente la población podría estar recibiendo un impacto económico pero que a la par de eso hay una ruta que no le permite a una empresa ser eficiente y tener las mejores condiciones si bien es cierto todos compartimos el hecho de que GAFESO sufre un deterioro importante en las unidades pero que también es de tomar en cuenta el estado de una vía sumamente difícil y sumamente mal atendida por parte de las autoridades en estas reuniones se verán todo este tipo de detalles pero es importante tener en cuenta estos aspectos que representan un costo importante para una empresa. --
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Gilbert lo mencionó que esa ruta para general rentable que lo hacían por obligación pero bueno, ahí conversarán todos esos temas. --------------------------------------------------------------------------------------------Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Propietaria: Sigo insistiendo con la necesidad de agua que hay aquí en la municipalidad y la necesidad que hay de un tanque auxiliar de agua desde el 2021 se ha venido insistiendo en esto y la otra vez yo también había hablado de este asunto, serio que todavía no había dinero para este tanque uno ve que va saliendo a veces dinero para otras cosas, siento que el agua es algo muy necesario y a ver qué se puede hacer hoy que está don José y ver qué acuerdo se puede tomar. -------------------------------------------------------------
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Efectivamente, el tema del agua ha sido un problema en algunos momentos que hemos tenido afectación más que todo por el invierno nunca en el verano ha sido tan fuerte como ha sido este año dos el tema de dineros para otras cosas suena como, Doña Ligia, suena como que lo usamos para cosas que no son y no sé qué cosas serán, recordemos que en los últimos tres años hemos tenido que insertarle al servicio de recolección de basura más de 100 millones de colones anuales y que nos hemos enfocado para no suspender el servicio de basura y tres Dios primero, el día de mañana ya estará instalado un tanque para la planta baja de la municipalidad, se organizó la semana pasada se mandó hacer una estructura o se están comprando tanques y la tubería y para mañana está instalado un tanque con agua para darle asistencia a la planta baja de la municipalidad, para por lo menos resolver al darle agua a la segunda planta la estructura tiene que ser muy alta y lo que se hizo fue buscar materiales que teníamos en el Remolino y armar una estructura que nos ayuda a los compañeros de Gestión Vial, se pudo montar la estructura y entre mañana están comprando los materiales y haciendo la instalación hicimos el mismo procedimiento que se hizo con la electricidad de hacerlo por una excepción para que saliera lo más rápido posible pero esperamos con eso darle una situación paliativa al problema del agua que tiene la municipalidad en estos momentos. -----
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Sumo esta conversación y verdaderamente Doña Ligia tiene razón, gracias a una visita que hicimos Melvin y yo como ciudadanos a Acueductos y Alcantarillados nos damos cuenta de cómo está la situación, la quebrada Cabuya que alimenta uno de los sistemas de distribución prácticamente está en sequía, es el ramal de la Saray la que está alimentando los dos sistemas, Acueductos y Alcantarillados tiene de acuerdo a la información que nos dio Ramón Vargas, Jefe de la Oficina Local, la Saray está soportando toda la carga tanto de la zona alta, como de la zona baja, habían comunidades que tenían ciertas condiciones de desabastecimiento total como Paraíso y otras zonas que acueductos estaba atendiendo con camiones cisterna, días atrás razón hay una de las válvulas que le da la presión al agua usted lo pudieron anotado como es anteriores no salía mucho, ya mejoró porque en esta válvula estaba teniendo un daño importante, tiene que entrar en proceso de reparación que la crea la presión de la tubería y es algo que no desconocía y esto también se fundamenta en eso el tema del edificio municipa,l es muy interesante porque por ejemplo que estábamos hablando con Ramón, él nos decía que abrieran el tubo de la planta alta, él tiene agua ahí no sé qué está pasando allá que esta planta es más alta que este edificio y él no entiendo qué pasa algo, tiene que haber aquí se ha pedido la revisión de funcionarios de 
AyA no encuentran nada ni fugas, si sería importante a futuro porque este tanque viene a colaborar de forma importante la prestación de servicios, sino que debe realizarse toda una revisión y el sistema de distribución de agua interno para ver si es que las tuberías en este edificio hay son antiguas que puede ser que tenga fugas o problemas de obstrucción de manera que el agua no llega debidamente al punto de utilización. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Voy a ir un poquito más allá Señor Presidente, se deja decir Ramón Monge “hay instituciones que hay que revisarlas porque cierran la llave de paso por pereza a trabajar” bueno señor Alcalde, Poder Judicial o instituciones, eso es increíble y estoy diciendo palabras textuales que me lo dijo a mí vamos más allá, el Señor Presidente de la República tiene anonadados, nos tiene como idiotizados al Distrito primero de Buenos Aires, la gente de Buenos Aires centro está tranquila y no me pueden decir que no es posible que Melvin Cordero se desplace Santa Rosa para ir a San José por un proyecto de acueductos donde que nadie alza la voz y ¿por qué?  cuando en Buenos Aires, donde mi hija resulta ser que durante cantidad de horas del día no tiene agua en la clínica. Pero la gente sigue tranquilam yo tengo agua en mi casa porque luché por una planta de tratamiento por 17 años y tengo agua potable la gente de aquí haciendo algún solo hacen redes sociales para estar molestando, para decir vamos a ir vamos a presionar, a hacer comentarios al respecto al agua, que les hace falta es increíble un ejemplo, una mujer en la terminal necesita ir al baño iba para San José y no hay dónde hacer sus necesidades, pero la gente está tranquila, viene el Presidente y nadie aquí a Buenos Aires va a llevar una pancarta, vamos a ir aplaudirle por suerte hace un rato dije que no iba anotaba en la lista, mucho la conciencia y la forma de trabajar 
Señor Presidente que lo que ha hecho es muy poco por Buenos Aires, entonces quienes dieron  el voto,  quiero verlos ir a esa reunión, a ver si te está pasando porque lo estoy aquí principales de Buenos Aires, no caminan en estos dos años, seamos realistas el de Ciudad Judicial no ha caminado, estamos viendo a ver si hacemos otra revuelta para ir el de acueductos, no ha caminado. Ninguno de los proyectos ha caminado, sigamos tranquilitos y no queda más nada más mencionando saber y no tenemos agua potable. --------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Muy bien Melvin, lo que usted ha mencionado es una realidad aquí seguimos engañados, increíblemente muchas ASADAS están mucho mejor qué Acueductos y Alcantarillados, nuestro asesor cuenta lo que él cree que es bonito, el asesor presidencial, Don Ariel, y esa es la realidad se lo aseguro que le está faltando el agua, pero es que hay gente que lo duro no se le mete pues ahora lo suave ya nos tienen mareados con el arreglo que hicieron el Remolino y a Rancho Coco pero el tema más importante para un cantón es el agua no le entran son representantes “light”. -------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Pero como aquí por todo aplauden, el plan ahí lo voy a contar, van al Distrito Brunca en Santa Marta con cisterna y traen para inyectarle a los tanques aquí en Buenos Aires, ¡qué gran plan, por Dios Santo! si el distrito Brunca les estamos dando la mejor agua que hay en el cantón y la gente sigue durmiendo, nunca nos hemos puesto ese gran proyecto, es cansado escuchar por cara de Ramón hablarnos que el proyecto va para un año más, ya no va a ser este año. ----------------------------------------------------Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Solamente quisiera y me parece con toda lo me preocupa escuchar el comentario que hace Melvin, de lo que supuestamente dice Don Ramón, que algunas instituciones cierran las llaves los funcionarios, para que no trabaje, me parece muy preocupante, eso esa aseveración que yo no creo que don Ramón lo dijo en forma de broma, no creo  que tenga ese concepto, eso es muy fuerte y delicado por lo menos en la Municipalidad hemos mandado a revisar de todo, por todo a los compañeros traemos a la gente de Acueductos y Alcantarillados para que revisaran tuberías y las situaciones que no sube a la segunda planta y lo estamos resolviendo si es preocupante ese comentario. ------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quiero participar en este caso para dejar un poquito de claridad recuerdo que lo que Ramón, indicaba es que todos somos responsables del sistema propio y cada uno de los hogares si hay fugas sea llaves en mal estado, si hay condiciones que no favorecen un buen servicio por ejemplo, él nos indicaba que hay gente que ha venido aquí que no tiene agua cerrada por lo tanto el agua no le llegaba a la casa fueron a la casa y abrieron ya les llegó el agua; hay un aspecto de responsabilidad de estar viendo cómo está su sistema interno de lo que hemos pedido aquí a la administración de revisar el sistema interno de manera que podamos tener mejor condiciones de agua en este caso, es cierto que podrían darse condiciones mediante las cuales los trabajadores dicen no hay agua no podemos trabajar, pero si hay alternativas como esto se está estando acá de manera que tenemos que participar no tengamos el servicio por parte de Acueductos y Alcantarillados. -----------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Solicito tomar un receso de cinco minutos. -------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, se toma un receso de 10:45 a.m. a 10:50 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Oficio AJMBA/ 08-2024, suscrito por el Licenciado Adolfo Camacho Agüero, Asesor Jurídico Municipal --------------------------------------------------------------------------Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores(as) -----------------------------------------------------------------------------
Mediante resolución de las NUEVE HORAS CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, emitida por el JUZGADO CIVIL, TRABAJO, FAMILIA, AGRARIO, PENAL JUVENIL Y CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA DE BUENOS AIRES (LABORAL) bajo el expediente judicial 23-000108-1551-LA, y notificada al gobierno local en fecha 13 de noviembre de 2023, se puso en conocimiento a esta Corporación, la demanda por Infracciones a la Leyes de Trabajo incoada por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en contra del municipio. Al respecto mediante la referida resolución se les citó a las partes a una AUDIENCIA ORAL, la cual se llevó a cabo a ser las OCHO HORAS TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. En dicha audiencia se tuvo !a iniciativa por parte del MTSS de llegar a un arreglo conciliatorio con la Municipalidad, planteándose la propuesta de finiquitar la litis mediante el pago de un salario base a favor de dicho ministerio, no obstante, por parte de esta representación se indicó que no se contaba con autorización para conciliar ya que ello era una potestad que residía única y exclusivamente en el Concejo Municipal. ---------------
Debido a lo anterior, el Juzgado mencionado emitió resolución de las OCHO HORAS CINCUENTA Y UNO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a través de la cual se dio espacio para que en Sesión del Concejo Municipal se conociera la propuesta de conciliación planteada por parte del MTSS, al mismo tiempo que se señaló que, si al 15 de febrero no se había presentado ante el Juzgado una solicitud de arreglo conciliatorio entre las partes, se señalaría nuevamente audiencia para continuar con la etapa complementaria o de juicio, a efecto de dictarse sentencia condenatoria u absolutoria según se determine a lo largo de dicha etapa. -------------------------------
A partir de lo expuesto se solicita se indique si, sobre el caso de marras, existe o no autorización por parte del Concejo para que se proceda a formalizar una conciliación en los términos señalados. --------------------------------------------------------
En espera de informar oportunamente y esperando su respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Bajo los términos señalados en la resolución de AUDIENCIA ORAL al ser las OCHO HORAS TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO emitida dentro del expediente judicial 23-000108-1551-LA, SE AUTORIZA al Licenciado Edgar Adolfo Camacho Agüero, Asesor Jurídico Municipal, para que comparezca ante el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Agrario, Penal, Juvenil y Contra Violencia Doméstica de Buenos Aires (Laboral) y sobre la referida causa pueda plantear una propuesta de conciliación en hasta un salario base (entiéndase el definido en artículo 2 de la Ley N.º 7337). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Autorizar el pago de viáticos a los señores Melvin Cordero Campos,  Rafael Ángel Altamirano Santos para el día viernes 23 de febrero del 2024. Asunto: Seguimiento al proyecto del Complejo de Medicatura Forense.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VII.
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Regidor Proponente:  Lady Rojas Zúñiga ---------------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de cambio de horario para la sesión destinada a la atención a vecinos. -------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria:

Debido a que las sesiones del concejo municipal para la atención a vecinos se verifican los lunes a las 4:00 p.m. horario que se dificulta para los vecinos que residen en los distritos más lejanos, asimismo la problemática de faltante de agua en el edificio municipal. -----------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: 

Para que este concejo Municipal realice el cambio de las sesiones del concejo municipal, dedicando la atención a vecinos en horario de las 9:00 a.m. --------------
ACUERDO 23.SE ACUERDA: Acoger la moción. ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS): Froilán Castro Valverde, Ligia Leiva Mora,  Doris Ortiz Ortiz, Melvin Cordero Campos, Johana Mora Bermúdez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ACUERDO 25. SE ACUERDA: Que, a partir de la respectiva publicación, las sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires, se llevarán a cabo los días lunes de cada mes a partir de las 9:00 a.m., los segundos lunes de cada mes, misma en la que se atenderá a vecinos. En caso de que las Sesiones Ordinarias en lo que queda del presente periodo en ejercicio, concuerden con un día feriado, o de asueto, se realizarán el día hábil siguiente inmediato al mismo. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI. 
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
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REFERENCIA SALARIO BASE MENSUAL COMPUESTO

PuEsTO carecoma | SALARIO BASE SALARIOBASE | DEDUCCIONES DE LEY
MENSUAL QUINCENAL
RENTA | coss
ngenier En PM1 | € 605607.87 | € 30280304 | NA 1067
sistemas

Tabla N°2 Salario Global

REFERENCIA SALARIO BASE MENSUAL GLOBAL

SALARIO BASE SALARIO BASE | DEDUCCIONES DE LEY
PUESTO CATEGORIA MENSUAL QUINCENAL RENTA ccss
Ingeniero En o s
PM1 4 NA 10.67
etomas ¢ 96525000 | ¢ 62625.00 06
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